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        República de Colombia  

                     
  Departamento Norte de Santander 

  Juzgado Quinto Civil del Circuito 

       Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso verbal Reivindicatorio en orden de 

evacuar la audiencia programada para los días 01 y 02 de febrero de los 

corrientes de manera presencial, en las instalaciones de este juzgado, a lo cual 

habría de procederse si no se advirtiera que, por las complicadas circunstancias 

actuales, debido al aumento de contagios por COVID-19 incrementando la tasa de 

fallecimientos a 300 diarios (aproximadamente), y comoquiera que la mayoría de 

los intervinientes en este trámite pertenecen al grupo poblacional de la tercera 

edad, siendo más vulnerables al virus, no queda otra alternativa que DISPONER 

que la realización de la audiencia programada para los días 01 y 02 de 

febrero de 2022, a partir de las 9:00 am, se llevará a cabo de manera 

VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE, dispuesta por la Rama Judicial 

para diligenciamiento de las audiencias virtuales. 

 

Se advierte que el link de conexión será enviado por correo electrónico, por lo que 

se previene a las partes para que, de ser necesario, actualicen sus direcciones 

electrónicas de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,   

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

Firmado Por:

 

 

Martha Beatriz Collazos Salcedo



Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 005 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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